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VISTO:
El Expediente CUOAP N° 1061/2016 en el que la Mgter. arquitecta Lidia

SAMAR solicita la designación de la Dra. 0.1. Beatriz GALÁN, Lic. Lilians
FANDIÑO y Mgter. Ornar PARIS como miembros del Comité de Especialización
en Enseñanza Universitaria de la Arquitectura y el Diseño; y

CONSIDERANDO:
~
Que la Escuela de Graduados y la Comisión de Investigación y Postgrado

han emitido despachos favorables al respecto,
Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-0esignar a la Dra. 0.1. María Beatriz GALÁN, Lic. Lilians
FANDIÑO y Mgter. Arq. Ornar PARIS como miembros del Comité de
Especialización en Enseñanza Universitaria de la Arquitectura y el Diseño.-

ARTíCULO 2°.-Notifiques a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS

DOCE~MES DE ABRIL;,~,~c~~,~,~OS MIL DIECISEIS.-
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